
Presentes: Los representantes de lOS siguien
tes países: Australia, Bélgica, Canadá,. Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, 1\ eino Unido, República Socialista Sovié
tica dl~ Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

Celebradú en Lake Success, Nueva York,
el jueves 20 de mayo de í948, a las 15 horas.

Presidente: Sr. A. PA~{)DI (Francia).

298a. SESION

63. CDntinuación del debate s..,bre la
cuestión de Palestina

de los Estados vecinos, a los ,::uales nos unen
tanto vínculos .nacionales de toda ciase como
el pacto de la Liga Arabe, a fin de restaurar la
paz y el 'orden en interés de toda la población
de Palestl..na.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
hay más oradores inscritos en mi lista y pro
pongo, por tanto, que levantemos la sesión.
Nos volveremos a reunir esta tarde a las
15 horas.

Se levanta la sesión a las 12.50 /toras.

Por invitación del Presídeme toman asiento
a la mesa del Consejo, Mahmoud Bey Fawzi,
representante de Egipto; el Sr. Malik, repre
sentantedel Líbano; Jamal Bey HUSseini, repre
sentante del Alto Comité Arti-be; y el Sr. Eban,
representante de la Agencia Jud€a para Pales
tina.

General McNAUGHTON (Canadá) (tradu
cido del inglés): La cuestión de la cual se
ocupa ahora el Consejo de Seguridad. es muy
grave, y estoy de acuerdo en que el Consejo
de Seguridad debe tomar medidas inmediatas
para hacer frente· a esta situación en extremo
grave. Peró es de importancia capital que todas
las medidas que tomemos sean convenientes y
eficaces.

Se nos ha propuesto [documento S/749] que
el Consejo de Seguridad determine quela situa
ción de Palestina constituye una amenaza a la
paz y un quebrantamiento de !a paz en el.sen
tido del Artículo 39 de la Carta. Nadie. pone
en duda que, como ha dicho el répresentante
de los Estados Unidos de América, en Palestina
e~ill1te efectivamente un estado de guerra. No
ponemos esto .en . tela de juicio. Pero lo que
ríos corresponde· decidir es el método más prác-

. tico qu~ pueda aplicarel Consejo de Seguridad
para restablecer la paz y el orden en la Tierra
Santa. -

Hasta' ahora, el Consejo de· Seguridad se ha
esforzado por obtener que cesen las hostili
dades en la Tierra Santa mediante una tregua,
un acuerdo t;>ara mantener. el statu qua y nego
ciaciones realizadas por conducto de la Comisión

7~C.

fin a estas ~ctividades ilegales, 'la mayoría de la
población asumió el deber ineludible de dete
ner los a.ctos agresivos cometidos por la minoría
judía. Y lo·hizo de la mejor manera que pudo.

En vista de la situación existente en Pales
tina durante los últimos seis meses, la mayoría
árabe llegó a la conclusión de que, si deseaba
restablecer la paz. y la estabilidad en su país,
con el men"r sacrificio y en el menor tiempo,
tendría que recurrir a la ayuda de los países
vecinos que son miembros de la Liga Arabe,
que se interesan igualmente por el bienestar de
la Tierra Santa. En consecuencia, los árabes
de Palestina, con el propósito de extinguir el
incendio provocado en su país por la Agencia
Judía, solicitaron, de la manera más vehemente,
apremiante. e insistente, la ayuda de todos y
cada. .uno de esos Estados, en la inteligencia
de que; después de restablecida la tranquilidad
en el pai'3, los Estados árabes se retirarían para
permitir a la población de Palestina de todas
las religiones expresar libremente su voluntad
respecto al gobierno futuro de su país mediante
un plebiscito general.

Pero los Estados árabes, desde que se unie
rqn para formar la Liga Arabe, han conside
rado a Palestina como un país independiente,
cuya independencia no había entrado en vigor
sólo a causa de. la existencia del mandato. En
efecto, la Liga Arabe ha admitido a Pálestina
¡;;omo miembro y sus representantes actúan en
condiciones de igualdad. En su calidad de
miembro de la Liga Arabe, la población árabe
de Palestina, representada por el Alto Comité
Arabe, tiene un. perfecto derecho de apelar a
103 demás miembros a que le presten ayucia
para él restablecimiento de la paz y del orden
en este ~aís. Las tropas de los. Estados de la
Liga ~.<\1 ~Je que, procedentes de los países veci
nos han cruzado las fronteras de Palestina a
la terminación del mandato, lo han hecho, por
lo tanto, a invitación del pueblo de Palestina.
Nuestro propósito y el suyo, en la actualltlcha
por la seguridad' y el orden es legítimo y no
agresivo. Nuestra finalidad es conceder a· cada
individuo y .a cada comunidad los derechos que .
legítimamente le corresponden y devolver a la
Tierra Santa la seguridad y la paz tan caras
a los corazones de centenares de millones de
personas que dirigen sus miradas .aPa.lesti.qa
con devoción.

Esta es, en resumen, nuestra situación jurí
dica en Palestina. Por constituir la inmensa
mayoría, nos asiste el incuestionable derecho
de soberanía sobre el país. A losjudíos pales
tinos, en su calidad .de minoría, se les garan
tizaría. plenitud e igualdad dé .derechos en
nuestra comunidad política. Los demás resi
dentes extranjeros de todos los credos religiosos
y de. todas las nacionalidades gozarán de ·los
derechos y privilegios de que gozan los extran
jeros residentes en .otros países democráticos.
Al rebelarse y prodamar'~su intención de insti
tuir un. Estado separado, la minoría judía ha
creado una grave l1menaza contra la paz de
todoeLpaís. En vista de estas circunstancias,
nos heniosvisto obligados a solicitar la ayud(i
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la propuesta de los Estados Unidos de América,
esta propuesta. del Reino Unido, en mi opinión,
es .una contjnuación de los esfuerzos realizados
por el Consejo de Seguridad para ofrecer a
ambas partes una oportunidad de llegar, me
diante negociaciones, a un arreglo justo y dura
dero en Palestina. Esta propuesta no entraña
la necesidad de que el Consejo de Seguridad
tome medidas coercitivas. Estimo, pues, que la
propuesta del Reino Unido representa un paso
que el Consejo de Seguridad debe dar ahora.

No obstante, tanto si el Consejo de Seguridad
aborda la cuestión de la manera prevista en el
proyecto de resolución presentado por la dele
gación de los Estados Unidos de América, como
si el Consejo procede conforme a lo sugerido
por la delegación del Reino Unido, es preciso
advertir que en fin de cuentas sólo un arreglo
logrado por vía de negociaciones conducirá a
una paz justa y du~adera en Palestina. Por estas
consideraciones, me veo en el caso de hacer el
mayor hincapié en que se proceda a una orga
nización completa de la Comisión de Tregua y
para que se designe a un Mediador, con arreglo
a lo previsto en la resolución de la Asamblea
GeneraF.

de Tregua instituída por el Consejo de Segu
ridad como organismo de conciliación. En el
proyecto de resolución presentado por el repre
sentante de los Estados Unidos de América
[documento S/749] se propone que el Consejo
de Seguridad ordene a todas las partes inte:'
resadas en Palestina que renuncien a toda acción
militar hostil.

Es una medida grave la que está a considera
ción del Consejo de Seguridad. De adoptarse
este procedimiento, el Consejo de Seguridad se
verá en el caso de tomar las medidas previstas
en el Capítulo VII de la Carta; en otras pala
bras, el Consejo de Seguridad podría estar tra
tando de aplicar medidas coercitivas, en vez de
acudir a métodos pacíficos de arreglo, como los
que hemos empleado antes de ahora.

Si adoptamos el proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América, la orden en
ella conteni0.a debe, naturalmente, ser conside
rada como imperativa para quienes va dirigida;
y es de esperar que una orden como ésta sea
de veras obedecida, porque cualquier inobser
vancia de ella, por cualquier razón, constitui
ría un desafío a la autoridad de la Carta. Por
consiguiente, surge esta grave pregunta: ¿qué
hará el Consejo de Seguridad si una de las El PRESIDENTE (traducido del francés): No
partes; o 8.!llbas a la vez, no la reconocen o hay más oradores inscritos en mi lista. Si nin
se niegan a obedecerla? gún miembro del Consejo desea tomar la

La Carta, en su Capítulo VII, prevé las palabra, expondré la opinión de la delegación
diversas medidas coercitivas que podrían ser de Francia.
impuestas a discreción del Conseje de Seguridad, Comenzaré por recordar al Consejo 10
a fin de llevar a la práctica las decisiones de siguiente: Hace algunos días, prosiguiendo los
este organismo. Pero todos sabemos que para esfuerzos emprendidos desde la apertura del
que el Consejo de Seguridad adopte una deci- período de sesiones de la Asamblea General,
sión encaminada a tomar cualquiera de las la delegación francesa trató de conseguir que
mecidas contempladas en el Capítulo VII de la se adoptasen medidas positivas para la protec
Carta, se requiere el voto afinnativo de todos ción de la ciudad de Jerusalén [documento
los miembros permanentes. Sugiero, por tanto, A/C.l/SC.1O/l/Rev.2J. que habrían permitido
que antes de que el Consejo de Seguridad decida aislar esta ciudad del conflicto, y para hacer
ajustar sus actuaciones al Capítulo VII, es de esto el punto de partida de una acción paci
imperativo que los miembros permanentes se l1cadora que se extendiera al resto de Pales
consulten con el objeto de establecer las bases tina. Los esfuerzos que 'hemos hecho en este
de un acuerdo, que en la actualidad no parece sentido no han tenido éxito .tail fracasado defi
existir, sobre las medidas ulteriores que habrían nitivamente el viernes último, prLrnero durante
de aplicarse en fonna de presión económica, la [141a.] sesión de la Primera Comisión de la
diplomática y aun militar, en el caso de que Asamblea, y luego durante la [135a.] sesión de
no sea obedecida la orden del Consejo de Segu- la propia Asamblea General.
ridad de poner fin a toda acción militar en· Creo que fué el viernes (;uando se nos hizo
Palestina. De este modo, el Consejo de Segu- en la Primera Comisión la objeción siguiente:
ridad procedería con la debida ponderación y las medidas que estimábamos eficaces y que
tendría la oportunidad de examinar con antici- propusimos de acuerdo con la delegación de los
pación las obligaciones y responsabilidades que Estados Unidos de América podrían romper
habría de contraer si decidiera dar el paso ini- una tregua que se nos dijo que estaba en. vigor
cíal de dar una orden que entrañase la apli- y debía proteger eficazmente la ciudad.
cación de las medidas coercitivas previstas en Hace sólo pocos días que se formularon esas
el Capítulo VII para que sus decisiones surtan objeciones. Los hechos se han encargado de
efecto. aclarar en forma demasiado trágica los dos

Por otra parte, el Consejo de Seguridad tiene puntos de vista opuestos. Las últimas noticias
ante sí una propuesta del representante del recibidas, contenidas en los telegramas a que dí
Reino Unido [documento S/755] por la cual lectura esta mañana [297a. sesión], indican que
se enmienda el proyecto de resolución presen- se lucha en las sinagogas y que la ciudad de
tado por los Estados Unidos de América. Esta Jerusalén está bajo el bombardeo de la artillería
propuesta, al igual que la sometida por el pesada.
representante de los Estados Unid0s de Amé- -.-,- . ,
rica invita a las partes a que cesen sus opera- . Vean?!: 1?ocu1Jlen~os Oficzales del segundo penado

• ,. •• • •. .• e:l:traordma'no de sesIones de la Asamblea. GeneralJ Su-
clones milltares hostiles; pero, a diferenCIa de plemento No. 2; Resolución 186 (S-2).



Me propongo abordar ahora la cuestión tal
como se presenta. En primer lugar, desearía
expresar mi opinión personal sobre la cuestión
de la conveniencia de examinar el aspecto jurí
dico de la cuestión de Palestina precisamente
en el momento actual. Mi opinión al respecto
es que nos encontramos ante una cuestión de
derecho que ofrece tantas dudas que si el Con~

sejo emprende una discusión sobre este tema,
muy probablemente e! debate no conducirá a
nada.

C ' •¿ uales son, en la hora actual, las caracte-
rísticas del territorio de Palestina? Lo único
que sabemos con toda seguridad y sencillez
es que se trata de un territorio que estuvo
bajo mandato de la Sociedad de las Naciones
y de! cupl acaba de retirarse la Potencia Man~

dataria. No conozco tt;xto, ni regla, ni prece
dente aplicabie a este caso para definir la
situación de un territorio que estuvo bajo Man
dato y que ahora ya no lo está. La Sociedad
de las Naciones, que estableció el Mandato, dejó
de existir. Saber en qué medida han heredado
las ~aciones Unidas las obligaciones de la Socie~

dad de las Naciones es igualmente una cuestión
dudosa que se presta a controversias.

Por otra parte, desde el punto de vista de las
Naciones Unidas, no es menos dudoso el re
sultado al que hemos llegado después de la
serie de debates que hemos dedicado a la cues
tión de Palestina. Cuando se discutió sobre la
aplicación de la resolución de noviembre úl
timos, -el Consejo de SegJ.ridad no se atrevió
a tomar las medidas necesarias para la aplica
ción de esta resolución. Hubimos de volvernos
atrás porque tuvimos en cuenta que tal Cosa
podía llevar a una ruptura 'de las hostilidades.
Hemos tratado, por diferentes procedimientos,
de encontrar la solución más apropiada para
evit¡ir las hostilidades, pero no la hemos encon
trado y las hostilidades están rotas. Acaba de
cerrarse un segundo, mejor dicho, un tercer
perío?o de s~~iones de la Asamblea consagr3.do
a esta cuestion, y tenemos ante nosotros una
serie de textos q).le dan lugar a toda c1asede
argumentos, tanto para afirmar que estarnos
todavía obligados a cumplir la resolución de
noviembre, como para afirmar que esta resolu
ción ha sido suspendida o que es inaplicable.

Sobre todos esto. <:itültos, y cualquiera sea
el aspecto de la cuestión jurídica de Palestina
que tengamos en consideración, corremos e!
riesgo de llegar a lo siguiente: aun si logramos
e~tablecer una distinción entre el aspecto jurí
dico y el aspecto político -lo que no será
muy fácil y aunque todós procedamos con abso
luta buena fe, llegaremos necesariamente a con
clusiones diferentes, todas ellas honradamente
formuladas y probablemente bien fundadas so
bre bases jurídicas. No veo quién podría dar
su fallo, pues no coIiozco ninguna regla ni
p:ec~den;e 9-ue pudiésemos ~vocar ni tampoco
~~un arbItro al que pudiesemos recurrir. Si
illICIamos una discusión de carácter jurídico

d a Vé~se los. Doclt1llentos Oficiales· del segundo ¡fel-fodo
e sesIones de la Asamblea Gen,el-dl Resoluciones No181 (II). . . .,. . • .
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nos encontraremos - y debemos advertirlo a
tiempo - en un callejón sin salida.

A decir verdad, no pienso que un análisis de
la situación jurídica pueda, por lo menos en este
momento, ejercer una influencia decisiva para
la solución del problema que estudiamos. En
efecto, este es un problema de paz o de gu61'ra
y creo que debe ser examinado independiente~

mente de la actitud que pudiera adoptarse con
respecto al estatuto de Palestina o a la suerte
que pueda correr la resolución adoptada por
la Asamblea General en noviembre de 1947.

Tenemos actualmente ante nosotros dos re
soluciones que son ~undamentalmente' distintas,
pues una de ellas tiene como base el Capítulo
VII de la Carta y la otra, e! Capítulo VI. Si
nos remitimos al texto de la Carta, podemos
ver que el Capítulo VI se refiere a las contro
versias cuya continuadón sea susceptible de
poner en peligro el mantenimiento de ia paz
y la seguridad internacionales, en tanto que el
Capítulo VII se refiere a los casos de amenaza
a la paz, un quebrantamiento de la paz o actos
de agresión.

Habida cuenta de estas disposiciones de la
Carta, no creo que tengamos derecho a negarnos
a declarar que existe actualmente una amenaza
a la paz. Esto es lo que nos invita a hacer e!
proyecto de los Estados lTnidos de América, que
no ha querido utilizar la palabra "agresión".
Que se han roto las hostilidades en Palestina
que la paz está no 8ólo amenazada sino, má~
aún, rota, que existe el riesgo de que la paz se
vea más gravemente comprometida en el futuro
próximo, son hechos que, a mi modo de ver
el hombre de Ía calle de cualquier parte dei
mundo que lee los periódicos no puede poner
en duda. ¿Corresponden estos hechos al Capí
tulo VI o al Capítulo VII de la Carta? A mi
juicio, la respuesta es obvia. Las disposiciones
de la Carta, cuando habian de la paz, se refieren
a la paz internacional.

CUfu"1do comenzaron las hostilidades enPa
lestina, no crdmos del caso considerarlas como
una amenaza a la paz, porque se trataba de
una lucha entre dos sectores de población dentro
del territorio de un mismo país. Después cuan~

do las operaciones se ampliaron, cua:n'do las
bandas armadas y las tropas irregulares proce
dentes del exterior. ccqtribuyeron a extender las
hostilidades, seguimos considerando que no ha
bía llegado la hora de declarar comprobada la
existen<;ia de una amenaza a la paz o·de un
quebrantamiento de la paz internacional. Pero
de.sde el momento en que los ejércitos regulares
de diferentes países han cruzado las· fronteras
y han penetrado en un territorio que no es el
suyo, cualquiera Sea él estatuto jurídico .de ese
terri~?rio, a Pa.:m. del momento en qu.e las
hostIlidades prOSIguIeron en estas condiciones. y
se hicieron más graves, me parece. clato que
se .trata de la paz internacional en el. sentido
de la Carta. En todo caso, el conflicto armado
ha asumido e! carácter. de una· amenaza a la
paz internacional.

Se ha hecho Ullaobjeción muy seria a la
propuesta de que el Consejo de Seguridad actúe
tomando como base e! .Capítulo· VII. La, for-
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mutó e!pedalmente, con gran fue~a, el otro
din, el rcpre¡;~ntnnte de Bélgica [296a. stlsMn] )t
~!tribn en esto: si nos adentramos por el cnmino
del Capitu\o VII) 110 sabemos) en realidadl

mMndc podemoll ir n pm'al'j no sabemos si nOll
vamos t\ "el' obligados n tomnl' medidas m(ts
st'rins que puedt\l1 t\gravar In situad6n en vez
ue 1U~'jomrla. No :mhellloll tampoco si inil'iamos
un t'nmino qtl~ puede llevarnos t\ h\ quiebra
por no disponer de suficientes medios de t\cdón.

Renmozcu toda In grt\Vcdt\d de la. situación
y las re¡;ptmsabilidmles que habremos de asumir)v estoy pl'rfednmmte dt1 al~ul~l'do en admitir
<tlW ei Cous<.'jo d~~ S<.'gul'idnd faltada n sus
deberl's si no ttduam. l'on In mayor prudl~nda.

r·~~ro. si no l~ompréndo mal el sentido de 1ns
tUsposidQlU'S de h\ Carta) no podemos, l~oufOl'"
me nI Al'tkulo 39, negarnos t\ recon.ocer que
existe Ullt\ lmumnza n h\ paz ('.tUmdo e.sta
all1elU\Zn en wrdnd existe. 1'01' el contral'io)
estimo que el Con.Sl'Jo de Seguridad tiene la.
amplia !)osibilidt\d de esco~r lns medidns t'pl'O-

\.J. '- ., dpiadas lltm\ hacer fl-cnte a esh\ 1:.utlH\ClOn, . entro
dl~ 1l1~ pOlkl't'S di¡;cl'cdt.mnles de que dispone. No
hn.y necesidad de dedr que el Consejo de Se
~lU'idad ti{'n~ plenos poderes pnm decidir SObl'C
las ml~didtlS que podr1a adopta1'. Considcl'O que
('1\ d~l'tns dl't.~unstancias nos nsiste el 1e~itim{)

d~recho de apreciar la ¡itundón pnra decidir
que aunque cxiste una amenaza a. la pm~ o
un quebrnntmniento de la paz, stt:l'ia preferible
~= desde el punto de vista de loo inte.}'cses que
se nos hl.'l.l'l confiado y que son muy grnves
no tomnr Uh\~UlU\ medidn de ejecución. No
obstal:lte~ esto será materia de on'a etapa ulte
rior nI e..'tamen que debemos emprender,

Es verdad que si cOl'uprobamos que existe
una amenaza n la paz y si a pesm' de esto
no intervenimos, COrl'C1'CmOS el riesgo de no
ser comprendidos y de comprometer la auto
ridad de las Nadones Unidas; pero me parece
que si la situadón se presenta mañana, seremos
mejm' cmnprendidos si e,.~p.licamos los motivos
que si la. situaci6n. se presenta mafiana, seremos
ante una amenaza evIdente) una amenazn fla
grante a la paz) dejamos de dar el primer paso
que nos señala la Carta) que consiste en reco
nocer los hechos tal .como son.

E! otro proyecto de resoluci6n que tenemos
ante noso~ el present~do por el Reino Unido,
se sittia en el· terreno del Capítulo VI .de la
Carta v es, en el fondo, la continuación de los,
esfuerzOs de mediaci6n y de conciliación que
ha· emprendido el Consejo de Seguridad, Al
respecto, participo enteramente de la opinión
emitida por el representante del Canadá, en el
sentido de que, ante todo, debemos tratar, me
diante negociaciones y mediación, de ejercer
nuestra influencia en los acontecimientos que en
~an ~hedida han escapado a nuestro control y
que, no obstante, es indispensable, en bien de
la paz del mundo, que vuelvan a estar bajo él.
';\J(\ ha", <::ontradicción entre reconocer que existe
una amenaza. a la paz y proseguir los esfuerzos
tendientes a obtenerla negociación y la medIa
Ción. No hay contradicci6n, y aun considero
t¡llcen la etapa a la que hemos negado las dos
ideas .sonperfectame..'lt.c. evaciliables.

Los dos medios de ncd6n de que disponemos
~on la Cmuisión de '1'l'l'gua i' el Mediador l~U}·a.
designndón rué clcddiua por la Asamblea.

POI' lo que nI :Medittdor se refiere, es indis
pensable que procedamos ahora a su designa
d6n. :Me propongo pedir a los micmbl'os per
mnncntcs del Consejo de Seguridad que se
l-eúnan unos instantes al final de esta sesión
PUl'tI. tratul' nuevamente sobre la designación del
.l\;Icdiudor.

Con l'cspeeto n la Comisi6n de Tregua, tene
mos cOllocimiento por los tclt~gramt\s leídos (~sta

mafimln [297(1. sesión] d<. la situación dificil en
In que se encuelltra, OpillO, que deberíamos
pensal' ahora en ampliar sus llll~dios de acción
proporcionándole m{ts hombres y más facilida
des, Estimo que esta es una cucstión que debe
mos cxaminer con mucha atenci6n, a fin de
conseguir que el ttabajo de esta Comisión sen
mtts eficaz y darle In posibilidad de actuar
que hoy no tiene,

Si nos limitnmos n esto, creo que no habremos
ufiadido gran cOsa a las rcsoluciones que ya
hemos adoptado hasta ahora que, como sabe
mos~ han sido insuficientes. Si, por el contrario,
adoptamos por lo mcnos aquella palte del
pl'oyccto de f'~solución de los Estados Unidos
de América en la que se determina que hay una
nmenaza a la paz - y me refiel'o a un punto
sobre el que no he insistido antes: la resolucI6n
de los Estados l;nidos de América no habla
de ng1't~si6n, no menciona al agresor y, en con
secuencia, evitn las discusiones sumamente dI
ficHes y dudosas que se promovel'ian al respecto
--si, rcpito~ adoptamos el proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América porque está
dentro de la esfel'a del Capitulo VII, me parece
que tendremos la seguridad de que el Mediador,
la Comisi611 de Tregua y los demás organismos
que podamos designar, contarian con más me
dios de conseguir que las partes en conflict0
presten una atenci611 mayor de la que hemos
encontrado hasta ahora. ..

En los telegramas leídos esta mafiana, la
Comisi611 de Tregua nos informal por conducto
de su Presidente, que, en su concepto, ha
agotado todas las posibilidadf-s de acción fun
dadas en sus prerrogativas y en las decisiones
anteriores del Consejo de Seguridad. Según estos
telegramas, si no se ejerce una fuerte presi6n
sobre las partes en conflicto, la Comisi6n no
podrá lograr resultado alguno.

Estimo que, habiendo instituído la Comisi6n
de Tregua y estando a punto de designar inme
diatamente un Mediador, tenemos el deber de
investIrles de la autol'idad necesa,ria y de no
permitir que prosiga Infructuosamente en con
diciones de mucho peligro, esfuerzos que '110

tendrían nuestro apoyo.
En resumen, no creo personalmente tener de

recho a negar la existencia de una amenaza
a la paz y de un quebrantamiento de la paz
cuando los hechos son lo suficientemeliteclaros
como en el pre~ente caso.

Observo que la resolud6nde los Estados Uni.
dos de América no trata· de resolver la cuestión
problemática de detertrJnarquién es el agresor.
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Hago notar. que si seguimos por esta vía no
eliminaremos de ninguna manera los esfuerzos
de negociación y mediación que hay que con
tinUUl\ Por el contrario, de este modo daremos
a quienes, actuando en nuestro nombre, multi
plican sus esfuerzos para lograr un acercamiento
de las dos partes, la autoridad sin la cual parece
que no pueden lJ.ctuar con eficada.

Por estas <:onsideracibncs votaré en favor de
la resolución presentada por los Estados Unidos
de América.

Desearía añadir, sin embargo, que en mi opi
nión podrían introducirse algunos cambios al
pasaje de la resolución en que se fija a las
partes en conflicto un plazo de treinta y seis
horas para que cesen el fuego. Me reservo el
derccho a presentar sobre este punto observa
ciones ulteriores si, a la luz de la discusión,
encucn:i.ro (lti! hacerlo.

Sr. Er.-KnouRI (Siria) (tmducido del inglés) :
El Consejo de Seguridad ha escuchado esta
mañana la declarnción del representante del Alto
Comité Arabe, quien nos ha dicho que el Alto
Comité Arabe representa, como sabemos, a
la mayoría de los habitantes de Palestina.

A continuación ha declarado que Palestina
es miembro de la Liga Arabe. Lo::; Estn,dos ára
bes, que han instituído un organismo regional
con arreglo a lo previsto en el Artículo 52 de
la Carta, han considerado siempre a Palestina
como miembro de la Liga Arabe.

Por último, el representante del Alto Comité
Arabe ha declarado que, a raíz de la termina
ción del mandato, la mayoría de la poblaci6n
árabe se encontró ante la dificultad de resolver
la cuesti6n de una minaria rebelde, por lo que
hizo un llamamiento a sus aliados para que
acudieran en su ayuda con objeto de restaurar
el orden. El desorden impedía el ejercicio de
la independencia a que Palestina tenya derecho
después de la terminación del mandato. Impedía
el ejercicio del derecho de a.utodetcrmirtad6n.

En' estas circunstancias, en un caso en que
se produce la intervención de algunos aliados
para ayudar a la mayoría de un determinado
país a sofocar una revuelta provocada por la
minoría del mismo país, no alcanzo a ver c6mo
se pueda tomar ninguna medida invocando el
Artículo 39 de la Carta.

Creo oportuno declarar ahor~ que, desde qu,~
se constituy6, el Consejo de Seguridad ha tenidü
que ocuparse en no menos de cinco casos de
controversias más o menos análogas a la pre
sente. \Dos de éstas se referían a Indonesia.. La
primei'a controversia fué sometida al Consejo
de Seguridad en 1946 por la delegación de la
República Socialista Soviética .de Ucrania\ Se
trataba de que las tropas del Gobierno de los

.Países .Bajos ayudaban a sofocar una revoluci6n.
La cuesti6n fué objeto de atento examen del
Consejo de Seguridad. Ninguno de los represer

.. tante.s. habl6 .er"'onces de una amenaza a la paz
o. de un quel.tl1t~..miento de la paz, ni nadie
presentó sugestiones al respecto.

'n ·,Véanse la.sAptas Ofici~les del COllsa)'o de ScgiwidtldJ
"~'llt1(lrAfio. Prunel':! SOI'le, No, 1, 11n, sesión,

Otra controversia relativa a Indonesia se
suscitó el año pasado~; sobre ésta, tampoco se
adoptó ninguna resoluci6n. El Consejo de Se
guridad se content6 con la orden de cesar el
fuego, la mediación y In creación de la Comisi6n
de Buenos Oficios para Indonesial\, encargada
de 'Velar por la ejecución de la orden de cesar
el fuego, de la mediación y de informar al
Consejo al respecto. En ambas controversias re
lativas a Indonesia hubo decenas de millares
de víctimas. Ambas fueron de una gravedad
llla)'Or que la del caso de Palestina que ahora
examina el Consejo de Seguridad, el cual en
ambos casos no recurrió a las medidas previstas
en el Capítulo VII de la Carta.'

Otro caso e.xaminado por el Consejo fué la
cuestión de Greda que, si no recuerdo mal, fué
sometida en 1946 por la delegación de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas~. En esta
ocasi6n se acusó a otro Gobierno de tener fuer
zas armadas en Grecia. El Consejo dt~ Seguridad
rechazó esta alegación, tomando en cuenta que
las tropas extranjeras se encontraba..'l en Grecia
a solicitud del Gobierno griego para ayudar a
sofocar la revuelta de una minoría que trataba
de derrocar al Gobierno griego. El Consejo de
clar6 terminado el asunto sin que adoptara
ninguna resoluci6n en el sentido de que e..xistía
una amenaza a la paz o un quebrantamiento'
de la paz8

• Esta actitud fué aceItada. La mayoría
del pueblo griego había apelado a sus .. aliados
para que contribuyesen a poner fin al desorden
existente en ese pais; al proceder de este modo,
actuó con legítimo derecho. La situación de
Grecia en aquel entonces era análoga a la que
en la actualidad se presenta en Palestina.

El Consejo de Seguridad volvió a ocuparse
por segunda vez de la cuestión de .Grecia en el
ml0 pasado\). El Consejo estudió el taso durante
mucho tiempo, A la postre" no adopt6 ninguna
resoluci6n fundada en el Capítulo· VII de la
Carta. Las actuaciones del Consejo de Segur~

dad hasta allera.·· han tenidocomo.< base. -el
Capítulo VI de la Carta titulado uArl'egloPací
fico de Controversias".

El último caso de esta naturaleza sometido al
Consejo de Seguridad fué la controversia entre
la India y e1Pakistán111

• En Cachemira YOti'as
regiones ha habido y hay todavía derrania..
mientos de. sangre y las víctimas. se .·cuentan por
millares y decenas de millares.

El Consejo de Seguridad no consideró que
hubiese una amenaza a ·la •paz o un· quebran
tamiento de la paz, Si se .. han. de considerar
como amenaza a la paz los des6rdenes .pravo..
cados en un país; si el hecho de que las fuerzas
de un Estado aliado penetren .cn un país) con
objeto de prestar la ayuda pedida porlamayo..
ría del mismo país, se ha de. considerar ta:tt1bién
como una amenaza a la· paz) debieron~onsi~

~ La primera. scsi611' dedicad:! a. cstneuesth\n •• fu';· .la.
171:\, Vél\ltS!l biS At'td,t Ofitilllt , del Ctlll.sejo éll.' S(!!1uri~
dtld, Segundo Año, No,6i, . .•.•... ' •

·Véal\se 11lSActr.1S()fid(l1r.~· dl'l COllséio. dl! Segw'idctd.
Segutltlo Año, 194a.seshlu. .. • • .•. •...• .•. .....

:ldclltJ Primel', t\fio, Ptimel'ü Serie, No, 1, 6u.sesi6n.
ldem¡ lOa, seSItl\),

°ldrmj Printcl'Año,Segunda$el'ie, No,24,82a, sesión,
10 La •pritl1cl'llsesi6v4edkndn ae$ttl.cuesti6l\fu~la

226a, .. ...•
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señor Presidente, con sobradas razones, llamó
la atención del Consejo de Seguridad.

Pero antes de entrar en materia, dcsearía
traer a la memoria de los miembros del Con~

sejo~ aunque brevcmente, la actitud de la dele~

gación de Colombia y el estado de la cuestión
desde el punto de vista de las Naciones Unidas
tal como nosotros la consideramos. Nuestra acti~

tud puede ser brevemente expuesta como sigue:
la delegación de Colombia no votó en favor
de la partición; nos abstuvimos de apoyar la
partición, no porque nos opusiéramos a la par
tición como cuestión de princlpio~ o porque
estuviésemos en favor o en contra de cualquiera
de las partes en la controversia. Estimamos )'
declaramos que la resolución del 29 de noviem~

bre era precipitada. Creímos que la Asamblea
General debió adoptar una buena resolución
y no una resolución precipitada.

Sugerimos entonces~ tímidamentel1~ que la
Asamblea General haría bien procediendo a
examinar más detenidamente ciertos aspectos
del problema, en especial aquellos acerca de los
cuales se quejaban los Estados árabes de que
no se les había dado el tiempo necesario para
exponer sus puntos de vista y discutirlos. Si
la memoria no me es infiel~ una de nuestras
alegaciones se fundaba en qtle la referida reso~

lución no representaba la opinión de la mayoría
de la Asamblea General y que, si ha1?ía de
juzgarse por los debates en el seno de la Comi
sión de Asuntos Políticos y de Seguridad y en
la Comisión ad hoc y por el resultado de las
votaciones tomadas respecto a las diferentes
propuestas, dicha resolución no parecía ser sino
una propuesta de minoría; sostuvimos entonces
que, en nuestra opinión, quedaría como una
propuesta de minoría, a pesar de las influencias
que podrían ponerse en juego con el propósito
de obtener algunos votos adicionales, para así
alcanzar la mayoría de dos tercios necesaria
para la adopción de la resolución.

Como han demostrado los hechos, la pro
puesta de partición no ha podido obtener el
firme apoyo que parecía lógico que obtuviera
por el hecho de haber sido adoptada por la
Asamblea General por la necesaria mayoría de
dos tercios de ·los '{atas. En cada nueva etapa
encontramos el mismo est(l.do de cosas: la pro
puesta de partición no llega a obtener un sólido
apoyo o respaldo que pudiera hacerle merecer
el apoyo general. No discuto las razones que
la abonan; no hago sino una observación in~

cidental con motivo de este debate.
La primera consecuencia de carácter muy

grave, resultante de aquella situación, fué la
de que la Asamblea General no previó ningún
procedimiento para la aplicación de la reso~

lución del 29 de noviembre, sino que encomendó
el asunto al Consejo de. Seguridad.. Una vez
que la cuestión estuvo ante el Consejo de Segu
ridad, ·éste tampoco.·previó ningún medio para
asegurar la aplicación de la resolución.

No voyahacer 1.ll1aextensa exposición acerca
de 10 ocurrido en· el Consejo. de Seguridad por-

n Véanse .las Acta.~ Oficiales de.tSI1í/ttlldp pcrfododc
sesim/(:.~ de la Asamblea Gt1n/lral, 127a. sesión plenaria.

derarse como tales los casos de Cachemu'a,
Grecia e Indonesia que se produjeron a fines
de 1946. Sin ~bargo~ na.da de esto se hizo
en ese entonces.

Los precedentes que acabo de invocar, y que
constituyen la historia del Consejo de Seguridad,
no justifican ninguna decisión que pudiere adop~

tarse ahora~ o que pudiese ser propuesta en
.esta sesión por medio del proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América, que acaba
de ser apoyada y defendida por el representante
de Francia. No quiero referirme a los miem~

bros no permanentes del Consejo de Seguridad,
ya que la composición del Consejo cambia de
año en año, pero los miembros .permanentes,
como Frarv'ia, que han intervenido en el pasado
en el examen de todos esos casos, no deberían
defender ni apoyar un proyecto de resolución
de esta naturaleza como lo ha hecho el repre
sentante de Francia con su última declaración.
No creo que la adopción de una resolución de
esta naturaleza, en la que se determina la exis~

tencia de una amenaza a la paz o de un que
brantamiento de la paz en Palestina pueda
contribuir, como supone el representante de
Francia, a promover una solución pacifica para
el futuro. Preveo exactamente lo contrario. Si
adoptamos este proyecto de resolución, no hare
mos sino añadir leña al fuego. Será la causa
de que algunos individuos).víctimas de la deses~

peración, se hagan justicia por su propia mano.
Creo que esta medida no representaría sino una
pérdida de tiempo. No contribuiría de ningún
modo a dar calma al país, ni a establecer'el
orden, ni llevaría a la solución del problema.

Si se recurre a la mediación, como se propuso
y como lo decidió la Asamblea General, y si
las negociaciones al efecto se llevan con tacto
e inteligencia, acaso se puedan lograr buenos
resultados si se llega a convencer a las partes
en conflicto, a saber, a la mayoría ya la minoría
de Palestina,. que sepo..llga.ll de acuerdo sobre

··las condiciones necesarias para el establecim.ien~

t() en Paiestina de un régimen de gobierno que
asegure y garantice los derechos y aspiraciones
de ambos bandos. Esta es la única manera de
hacerlo y no por amenaza, ni por la fuerza, ni
por ninguna otra medida de este carácter, que
no nos conduciría hacia la consecución de los
resultados que deseamos.

Sr.. LÓPEz (Colombia) (traducidQ del in~

gU$): La cuestión sometida a nuestro exaInen
es .de tal. importancia y reclama tanta atención,
que encuentro muy natural que todos los miem~

bros.·delConsejo ·q,ue han··. participado en el
debate 10 .hayan hecho con tanta competencia
y cuidado. Queda muy poco que añadir ahora
a cuanto se ha dicho, en especial en cuanto a los
aspectos jurídicos de la cuestión se refiere. Debo
añadir,. empero, que los asuntos. jurídicos .son
tan .·cxtraños. a mi formación que el •Consejo
de Seguridad comprenderá que •• me abstenga
d~abordarlacuestión desde este punto de vista.

Las pocas observaciones que voy. a. hacer
se refieren aloque elS". Austindenominó ayer,
con mucha propiedad, <'i~ situación de hecho"
[296tt. sesión], situación respecto de la cual el
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que) ciertamente) todos los miembros del Con
sejo, al igual que yo) lo conocen perfectamente.
El hecho - y este es un hecho que podríamos
calificar de duro e inconmovible - es que el
Consejo de Seguridad refirió el asunto nueva
mente a la Asamblea General para que volviera
a examinarlo [documento 8/714]. Cuando la
cuestión era objeto de examen por el Consejo
de Seguridad) mi delegación hizo notar que
ninguna de las hipótesis en que se fundaba la
reso!t.lción había resultado, en la práctica, ser
bien fundada. Tales hipótesis no eran bien fun
dadas y se demostró que no lo eran.

En consecuencia, la cuestión regresó a la
Asamblea General para ser examinada nueva
mente en un período extraordinario de sesiones
que acaba de cerrarse, y una vez más la
Asamblea General no hizo nada que fuese
efectivo. No confirmó expresamente la resolu
ción. No la abrogó ni la declaró sin valor.
A! parecer, se contentó con suspender a la
Comisión de Palestina que había sido nombrada
por la propia Asamblea General con objeto de
llevar a la práctica la resolución.

Antes de pasar a tratar sobre la cuestión del
Mediador, desearía manifestar que durante to
das las discusiones de carácter jurídico relativas
a esta cuestión, he notado la ausencia de una
opinión sobre lo que, a mi juicio, constituye
un punto pertinente de máxima importancia:
¿En qué ha quedado la resolución de 29 de
noviembre de 1947? ¿Qué valor tiene ahora?
Me parece que lo primero que debemos deter
minar es si, como algunas personas parecen
suponer, por el hecho de que la resoluciól1L no
ha sido llevada a la práctica, ha terminado la
responsabilidad de las Naciones Unidas. Dudo
mucho de que sea así. Dudo de que exista una
analogía entre la cuestión de Palestina y, me
permito decirlo, el. problema de Indonesia. Por
el solo hecho de haber adoptado la resolución·
de 29 de noviembre de 1947, las Naciones Uni
das asumieron la responsabilidad de todos los
sucesos que en la actualidad se desarrollan en
Palestina.

No sé en ql.\é medida puecia tener carácter
polémico esa declaración. Puede parecer una
afirmación demasiada absoluta, pero el hecho
es - y a mi juicio este es otro hecho duro e
inconmovible - que la Asamblea General estu
vo de acuerdo en la terminación del Mandato
brie,nico. El Reino Unido decidió· la fecha de
terminación del Mandato y la fecha en que se
retiraría de Palestina., sin tener en cuenta si las
Naciones Unidas· estarían preparadas o no para
reemplazarle. De hecho, el Reino Unido re
nu~ció al M~ndato antes de que las Naciones
Umdas estuvlesen prepal'adas para .asumir la
autoridad. Pero, de una u otra manera, las
Naciones Unidas dieron. su asentimiento a que
el Mandato del Reino Unido terminara el 15
de mayo, en lugar de insistir,como frecuente
mente se sugirió, en que el Reino Unido per
maneciera .•. en Palestina hasta que se. hicieran
arreglos. apropiados para asumir el gobierno
de l11anos de la Potencia .Mandataria.

Este es otro hechO duro c inconmovible· por
que una de1ascuestiones que debemos examinar

,

-dejando aparte) podría decirse, la situación
jurídica - es, a saber, si podemos partir del
supuesto de que las Naciones Unida,; proce-
dieron acertadamente al permitir que el Reino
Unido se retirase de Palestina sin tomar medi
das para el futuro gobierno de Palestina, admi
tiendo simplemente que, si nada se hacia, la
situación se arreglaría sola.

La situación no pudo arreglarse sola y no
se ha arregblo. Por el contrario, la marea de
los acontecimientos nos ha conducido hacia el
presente ~tado de guerra y no creo que peco
de temerario al decir que, con pleno conoci
miento de causa, nos hemos dejado llevar a
esta situación. Nada de lo que ocurre en Pa
lestina pudo sorprender a nadie y, menos que
a nadie, a la Asamblea General o al Consejo
de Seguridad. Desde hace más de un año hemos
sabido lo que iba a suceder. Ningún hecho es
nuevo, ningún hecho es inesperado, en los
acontecimientos actuales.

Por lo que respecta a la actitud de los Estados
árabes, recuerdo perfectamente que antes de
que se cerrara el pCliodo ordinario de sesiones
de la Asamblea General de 1947) los Estados
árabes anunciaron públicamente a la Asamblea
General que no aceptaban la resolución) y que
iban a luchar hasta el último hombre en vez
de aceptar la partición1ll

• Desde entonces, cada
uno de los Estados árabes ha declarado repe
tidas veces lo que iba a hacer; ahora nos dicen
que están hacie..'1do todo cuanto nos anunciaron
que iban a hacer. No hay, pues, ninguna sor..
presa. La situación actual ha llegado a ser la
que es, con pleno conocimiento, casi si diría que
con el asentimiento) del Consejo de Seguridad.

Durante la últinla sesión [135a.] del período
extraordinario de sesiones que acaba de cerrRl'Sc,
la Asamblea General dispuso la designación de
un Mediador, previo acuerdo unánime de todos
los cinco miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. Esto se decidió hace una·semana.
El Mediador ha de ser) a todoslosefectos)cL
representante tanto del Consejo de Seguridad
como de la Asamblea General para todo lo con
cerniente a la cuestión de Palestina. Debe. desem
peñar una misión importante y asumir fun
ciones amplias y considerables.

Todos los que estamos en torno a esta mesa
sentimos profunda inquietud por la situación
existente en Palestina. No tengo la menor duda,
aunque alguien lo dude, de que estánluchando
y se están matando mutuamente en Palestina.
Este es otro hecho duro.e<inconmovible. No hay
vía de escape que permita eludire1hecho.cie

'He en Palestina se matan unos a otros. Siri
lbargo, aun no se ha designado al Mediador.
Hace dos o tres días el Presidente me dijo

quena fuera pesimista. Creo que, ~n términos
generales, soy más optimista que el Presidente.
Pero, en esta ocasión, en la que he sigo más
pesimista1 . una vez más .parece que.los hechos
me dallla raz6n. No se hanombrado al Media
dar.• Supongo que hay razones de peso para .
que hasta hoy no. se haya nomprado~l Me
diador; pero quiero decir que sería en extremo

H Véanse las Actas Ofic'ialcs delsegfltldope,olodo de
sc,«OtlCS de la AsamblcaGetle,'ol, 128a. sesión plenaria.
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vía que hasta el momento actual no nos ha
conducido a ningún resultado positivo?

Esto no es todo. Surge una cuestión más
grave: Tenemos ante npsotros dos proyectos de
resolución en tomo a los cuales estamos girando,
porque tenemos el conocimiento exacto de que
los esfuerzos anteriores del Consejo de Segu
ridad no llegaron sino a un impasse - por no
decir fracaso -lo que constituye otro hecto
duro e inconmovible, pues los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, por lo
general, no han podijo ponerse de acuerdo
sobre ninguna cuestión de importancia. Más
aun, a cada momento y a cada paso, trope
zamos con la misma dificultad.

Nuestra organización fué instituída partiendo
de la hipótesis de que habría la necesaria coo
peración entre los cinco miembros permane.ltes
del Consejo de Seguridad. Ahora bien, tal coo
peración no existe. Más todavía, cada vez que
se la estime probable, por una razón o por otra,
la cooperación no se manifiesta. Nos encontra
mos, pues, ante un dilema: o no hay coopera
ción o cuando se espera que la haya, la espe
ranza queda defraudada porque no se llega
a establecer o porque ocurre algo que la detiene.

En atención a otro factor que ya he men
cionado -- que nos acercamos a un estado de
guerra que puede extenderse - estimo que una
de las condiciones primordiales para el m2m
tenimiento de la paz internacional es conocer
con exactitud el punto al que hemos llegado.
Antes de proceder a tomar una nueva medida
de cierta gravedad, que podría no ser apli,~ada

en la práctica, debemos tener la seguridad, como
sugirió hace pocos m1...'lutos el representante del
Canadá, de que los cinco miembros del Consejo
puedan llegar a un acuerdo unánime para
actuar de concierto. No sirve de nada que con
tinuemos ocupándonos de una situaCión como
ésta, si no podemos partir del supuesto de que'
los miembros permanentes han de ponerse de
acuerdo para cooperar; y si no. pueden hacerlo,
el mundo entero debe saberlo. Lo contrario
sería engañamos a nosotros mismos, cambiando
tal IJ cual artículo, tal o cual párrafo, esta re
solución o la otra, a fin de evitar el hacer
frente a los hechos.

Antes' de diBcutir sobJ.:e los proyectos de reso
luciones, desear5a llamar la atención sobre algo
que me parece· de gran importancia. Tenemos
ante nosotros un caso que, en mi opinión, puede
decirse que es sumamente excepcional. Desde
hace algún tiempo, las naciones han ido a la
guerra sin una notificación previa a la otra
parte. Se ha sostenido que tal práctica es con
traria al derecho internacional; no obstante, se
ha procedido de este modo. Si se dió notificación
previa a la otra parte, se hizo de tal modo y en
tal momento que la atraparte no tuvo tiempo
de preparar su defensa.

Pero en el caso presente vemos un retorno
a la antigua práctica; Cuando Egipto decidió

.iní:~rvenir activamente en· Palestina,notificó en
, debida fonnaalConsejode. Seguriclad [docu

mento S/743J; dirigió un. cablegral."a directa
mente al .Presidente del Consejo. ,de Seguridad,

~. _., ,"1.

desacertado el que, en vez de nombrar cuanto
antes al Mediador, se nos diesen mañana,
pasado mañana o. la semana próxima, excelentes
razones para justificar el hecho de no haber
designado al Mediador.

Todo esto ocurre precisamente cuando los
desórdenes que se produjeron en el primer mo~
mento han tomado en la actualidad el carácter
de un conflicto armado en Palestina. Al prin
cipio, los dos sectores en que se dividió la
población de Palestina, árabes y judíos, sólo
tomaron las medidas previas a la lucha; ahora
la situación esmás compleja: los Estados vecinos
participan en el conflicto.

No necesito repetir, porque sería hacer perder
tiempo al Cvnsejo, todos los esfuerzos realizados
con el propósito de lograr Ull1a tregua en Pa
lestina.

Cuando me correspondió ejercer la Presi
dencia del Consejo de Seguridad el mes pasado,
tuve el honor de tratar con los representantes
de la Agencia Judía y del Alto Comité Arabe,
en conversaciones oficiosas y oficiales, con el
propósito de llegar a concretar una resólución
relativa a la tregua. Lo único que pudimos
hacer fué formular una serie de resoluciones
que tenían por objeto la tregua; como se puede
ver por las resoluciones sometidas a la con
sidera9ión del Consejo, esa tregua no ha sido
puesta en práctica.

En la Asamblea General, nos abstuvimos
igualmente de votar en favor de la designación
de un Mediador; y cuando se promovió la
cuestión de instituir la Cümisi6n .Consular en
Palestina, también nos abstuvimos de votar.
Puedo decir que casi cotidianamente he plan
teado en el Consejo la cuestión de la Comisión
de Tregua, no pONue me haya animado el
propósito de hacer críticas innecesarias contra
la Comisión de Tregua, y. menos aún contra
sus miembros, pues no conozco a ninguno de
ellos, .ni tengo motivos para causarles molestias
ó para expresar nada que signifique que dudo
de su competencia. Pero, como ~miembro del
Coñsejo de SegUridad, estimo que es mi deber
insistir en que la Comisión de Treg1.'a no ha
cumplido como debiera su función de mantener
alConsejo perfectamente informado de la situa~

ción.
Planteo una vez máS este asunto, con el

debido respeto, pero con insistencia. Se me
preguntará ¿por qué? Porque en las dos reso
luciones se menciona al Mediador y a la
Comisión de Tregua: al Mediador, que no ha
sido aún designado, y a la Comisión de Tregua,
que no funciona a satisfacción del Consejo de
Seguridad..

Tenemos ante nosotros la resolución de la
Asamblea General [resolución 181 (1I)] , cuya
validez ha sidoobjetq de prolongados debates.
No sabemos .si esválida o no; si es aplicable o
nQ. Estamos discutiendo ahora sobre el asunto

.• relativo al Mediador, que. no :ha sido designado,
y<vamos a referir estas cuestiones auna Comi
sión. de Tregua que no funciona a satisfacción
del •• COnsejo de Seguridad. Pregunto, por 10
ta,nto,¿qué objeto .tiene .seguir por .. la misma
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en el que l~ decía: "Penetramos en Palestina
con nuestro ejército". Cuando el rey Abdullah
decidió penetrar en Palestina, también él noti
ficó expresamente al Consejo de Seguridad de
que avanzaba con su ejército hacia Palestina
[documento 8/748]. En todo esto se ha obser
vado el protocolo de guerra. No ha habido
ningún pecado de omisión; no hay nada que
pueda decirse que s,~a contrario a la cortesía
de la práctica intern acional.

Todos los miembros del Consejo tienen a
la vista las copias de los telegramas. Sostengo
que estos telegramas no cl)nstituyen sólo un
aviso al Consejo de Seguridad de que los Estados
árabes actúan con sus fuerzas dentro de Pa
lestina, sino algo más que reviste igual carácter
de gravedad desde otro punto de vista. Sostengo
que estos telegramas constituyen una invitación
al Consejo de Seguridad a cumplir con su
deber. Estimo que estas notificaciones fueron
enviadas al Consejo de Seguridad con varios
propósit0s bien definidos.

Uno de estos propósitos es el de que se vea
que el Consejo de Seguridad no puede aco
gerse a ningún pretexto para no tomar cuanto

. antes las medidas más apropiadas. Puedo estar
equivocado, pero creo que éste es el sentido
obvio de estos cablegramas. Si han sido o no
inspirados por la lentitud con que actúa gene
ralmente el Consejo de Seguridad es cuestión
secundaria. Lo que creo firmemente es que
y esta es una creencia optimista -los Estados
árabes enviarc>! dichas notificaciones con objeto
de que el Consejo de Seguridad pudiera actuar
rápidamente. Estimo que es un deber del Con
sejo actuar rápidamente.

Mi optimismo va más lejos. He escuchado
con toda atención lo que han dicho los repre
sentantes de las partes, con mayor atención que
cuando escuché las argumentaciones jurídicas
relativas a los diferentes Artículos de la Carta.
Me ha causado gran impresión el telegrama
dirigido al Secretario General por el rey Ah
dull.ah, quien dice en su comunicación:

"Las calamidades que ocurre:1 en Palestina
son increíbles; después del 15 de mayo llegarán
al colmo del horror. Deploro y repruebo los
asesinatos y ataques inútiles que se suceden uno
tras otro, y protesto con vehemencia contra
matanzas sin paralelo como la de Seir Yaseh,
en la que se abrió el vientre a mujer~ encinta,
como me confirmó la Agencia Judía por tele
grama, atribuyendo· la culpa a los elementos
disidentes.

"Estoy, sin embargo, convencido de que el
pueblo judío, considerado en su conjunto, desea
vivir. conservando·relaciones de amistad con los
árabes. Todo clama por una intervención que
ponga fin a esta carnicería. Declaramos ahora
que estamos dispuestos a dar a los judíos. de
Palestina .plena nacionalidad árabe dentro. de
un. Estado unitario, en el que tendrán· partici
paciónen. todQ en la misma forma que nosotros,
además de .gozar. de una administración espe
cial en determinadas zonas. De este modo ter.,
inÍnarán.las matanzas.yel pueblo vivirá· en.paz
yg.ozará de seguridad para siempre."

Desde luego, el último párrafo del telegrama
se refiere a las opiniones opuestas sobre la for
ma en que sería constituído este Estado. No
obstant~ esto, es preciso tener presente que al
notifica,¡~ la acción que se ha propuesto em
prender el rey Abdullah ha manifestado al
ponsejo de Seguridad, en ténninos precisos, que
"todo clama por una, intervención que ponga
fin a esta carnicería)). ¿Por qué, entonces, hemos
de perder tiempo en alegaciones sobre cosas
que han sido demostradas con tanta claridad,
precisión y sencillez?

No sé si estoy empleando demasiado tiempo
en repetir cuanto ya se ha dicho o en hacer
declaraciones que no han de lograr ningún
resultado positivo; pero desearía formular las
preguntas siguientes: Si la situación es exacta
mente tal como la he descrito, o muy análoga,
¿hay razón alguna que justifique el hecho de
dejar pendiente la designación del Mediador?
¿Es el cargo de Mediador, tal como lo concibió
la Asamblea General, el medio de acción más
apropiado con que cuenta el Consejo de Segu
ridad para lograr un entendimiento entre las
dos partes? Y si es así, ¿qué esperamos?

Desearía presentar una observación más. Se
ha demostrado, a mi juicio, que ·la Comisión
de Tregua no funciona con eficacia. Si este
hecho tiene o no ciertarelaci6n - en mi con
cepto sí la tiene - con .las actitudes, medidas
y normas de conducta que aan no han sido
discutidas y que por el momento no vienen al
caso, la consecuencia lógica a que nos conducen
los hechos es que, desde que se designó la
Comisión de Tregu.a, el Consejo .de Seguridad
no ha tenido la posibilidad de obtenerla in
formación que, a lo que esperábamos iba a
enviar con regularidad la Comisión de Tregua.

Aunque hubiésemos recibido .dicha informa.
ción, creo que, cuando se nombró la Comisión,
era imposible. prever la situación tal .como·.·se
presenta hoy día. Respetuosamente> invito ate...
ner presenteqtie, si qu~remos hacer tiÍl"esltiefzó i

~

serio de negociaciones y entendimiento mutuo,
mediante la creación de un Órgano encargado
de inspirar confianza a las partes en·.conflicto,
es preciso .proceder al nombramiento de una
nueva Ü<;>misión. No debe·serúnicamenteuna
nueva Comisión, sino. que debe ser compuesta
de hombres .de competencia sobresaliente •y
que ocupen puestos destacados. Noquierodedr
con esto que los agentes consulares que<ahora
integran la Comisión no s~an hombres de c0In
petencia sobresaliente, rü. que. los.puestos .• ·que
ocupan •no sean destacados. H~yquestiponer

que son competentes) . puesto .}que se •·.les}ha
confiado. cargos importantes; pero de ordinario,
aun siendo muyco1ll,petentes, los agentes con"
sulares no inspiran •plena . confianza a los di
versos. países cuando se trata dearreglaJ,' .difi
cultades de· carácter. tan •• complejo ·.comoéstas.

Esta es la razón por la cual, al hacerunapri-··
mera· óbservé\ción incidental al respecto,m~per"'.
miti sugerir la necesidad de proceder alnombr~'"

miento de una nueva Comisión de Treguéticon
poderes de ..• mediaci6n.··.Al leer por. primera. "ez·
el. proyecto de .. resolución pr~entado·· por..los
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que formaban parte del Impero Otomano. Por
circunstancias que no es del caso recordar, no
fué así y la Sociedad de las Naciones otorgó
un mandato sobre Palestina a la. Gran Bretaña.
Este mandato terminó, por voluntad de la
Potencia Mandataria, el 15 del mes en curso,
y no hay necesidad de exponer los hechos o~u

rridos durante ese mandato, pues son de todo
el mundo conocidos, ni de destacar el deseo de
la comunidad' judía. de establecer en Palestina
un Estado independiente. . ,

Cuando la Potencia Mandataria comunicó
a las Naciones Unidas la fecha en que pondría
fin al Mandato, la Asamblea General adoptó,
con bastante dificultad, una resolución en que
recomendaba la partición del territorio con el
objeto de establecer en él dos Estados inde
pendientes, uno judío y otro árabe. La reso
lución fué remitil:la al Consejo de Seguridad
para que éste 10 pusiera en ejecución con el
resultado de que el Consejo no logró acuerdo
sobre el modo de actuar y resolvió, a su vez,
que lo más acertado era devolver la resolución
a la Asamblea General con el objeto de que
estudiase de nuevo la situación y resolviese lo
que creyera más conveniente. Los hechos están
muy frescos en la memoria de. todos nosotros.
Llegó el 15 de mayo, expiró la única disposición
legal que regía en Palestina, el mandato, y la
Asamblea General, reunida especialmente, sola
mente acordó, por gran mayoría, designar un
Mediador.

Según mi entender, esta es la situación jurí
dica que se presenta hoy en Palestina: 'el
Mandato británico terminó y las Naciones Uni
das, que,como otras veces he dicho, recibieron
sin beneficio de inventario la herencia de la
Sociedad de las Naciones, han decidido nombrar
un Mediador con el propósito de conservar o
restaurar la paz. Porque es necesario que los
señores representantes no olviden que la guerra
en Palestilla no ha sido iniciada el 15 de este
mes, ~ pues existía antes de esa Íecha, más o
menos disimulada, o se estaba preparando en
forma activa. Palestina es un territorio sin
gobierno y de acuerdo con el Artículo 22 del
Pacto de la Liga de las Naciones y con las
propias disposiciones del Mandato' conferido
a la Gran Bretaña se encuentra hoy· sin auto
ridades,podríamos decir' que. en estado de
asamblea. Creo que los dos' millones y. tantos
de habitantes de Palestina deberían .ahora reu
nirse .para decidir entre ellos qué clase de go
bierno quieren darse.

No se me oculta que una parte de esa
población ha constituído ya un Estado al' que
ha dado autoridad de lacto; pero desde el
punto de vista jurídico, Palestina no tiene go
bierno-- debetía .dárselo, tomo digo, resolvién
dolo en , asamblea - y por otro lado existe

'laresolución de las Naciones Unidas de designar
un. Mediador. . .

El·· Consejo de 'Seguridad trata ahora" de
resolver· si existe .0 110 amenaza a la paz o
quebrantamiento de·, .la •. paz. coll · la situación
de Palestina. Sabemos que para •.. una resolución
dcesta clase sereqlliereel acuerdo ~elos cinco

Estados Unidos de América, me anticipé a
sugerir que, en atención a cuanto he dicho, tal
vez fuera necesario introducir algunas enmien
das a dicho proyecto. Entre otras cosas, creo
que tenemos el deber de reconocer que el Con
sejo de Seguridad ha sido notificado por los
Estados árabes que han penetrado en Palestina
y que ha sido invitado a intervenir. Tenemos
a nuestra disposición los documentos pertinentes
al caw, y me pronuncio decididamente en favor
de que procedamcs a exponer los hechos.

Acaso puedan ser necesarias otras enmiendas;
pero estoy completamente de acuerdo con el
señor Presidente en que, ante todo, debemos
determinar claramente que existe en este caso
una amenaza a la paz. Lo que habremos de
hacer ulteriormente es otra cuestión. Lo primero
es, como he dicho, determinar que existe una
amenaza a la paz, hecho acerca del cual, en
mi ophñón, nadie puede dudar. Es una cuestión
enteramente diferente decidir si hemos de apli
car el Artículo' 39 u otro artículo de la Carta.

Creo haber expresado con claridad la razón .
por la cual, muy' a mi pesar, no puedo decla
rarme en favor de las enmiendas presentadas
por la delegación del Rein? Unido. Nos condu
cirían a. repetir medidas que ya hemos intentado
sin' éxito, Y a emplear métodos que no han
resultado eficaces para .. lograr la realización
de los .propósitos que nos'. esforzamos por alcan
zar.· En'mi opi)rión, hacer tal cosa ocasionaría
un retardo innecesario en la aplicación «;le
medidas eficaces.
. Hay otras cuestiones de las que me he acor
dado al escuchar las declaraciones hechas en el
Consejo; pero, como no tengo otra propuesta
que someter por el momento, voy a resumir
la •actitud de la delegación de Colombia como
sigue:

Si se somete a votación, nos abstendremos
de apoyar la .propuesta. del. Reino Unido, y
esperaremos a ver las enmiendas que .pueden:'

..•. introducirse a .la. propuesta de los·Estados Uni.
dos de América, antes de decidir si podemos
apoyarla o .si -debemos de abstenernos .una vez
más. La. abstención no es nuestra. actitud siste
mática. Nos place. contribuir con nuestro aporte
al trabajo y comp~ las responsabilidades del
Con~ejo de Seguridad. No tratamos de evadir
nJiesrro' deber,.' pero .desearíamos llegar a for
marnos. una •.opinión más satisfactoria acerca
de lo que debemos hacer y del camino que
debemoS seguir.

Sr. .t\RoE(Argentina):Parece una paradoja,
pero siempre he . creído que la .situación de
Palestina es simple;talvez con esa compleja

>simplicidad.·•.. cle ·.algunascosas que. pueden ser
.... resueItas.apoco que se .ordenenlos factores que'

intervienenl;:nellas. La desgracia es que nunca
"faltan intereses, 'l~gitim0s' o ilegítimos, que .. tra
tan.deconflll1dir las cuestiones simples, y. me
Parece que esto .hª,ócurrido también en .el caso
de 1>alestin.a.Dichoesto, •. desearía establecer
COIl1o reo yo los hecb,os. •••. ..... ....••. ..... . •.

..... ···•••.•• ])espués·•• de.". la•'pritnerl;t .,guerl'á.mundial el
territorio de Palestina •. debiÓ. .serind~pl;:ndiente,
COIl1(li>empe2ia:roll .• aserlo los otros territorios
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mi propósito criticar a la Comisión de Tregt~a,

porque no tengo razones para ello, en especial
desde el punto de vista personal. Podría haber
añadido mi reconocimiento por los serviáos
prestados por el miembro francés de la Comi
sión, que en todo momento ha suministrado
información al Consejo de Seguridad. En efecto,
la escasa información de que disponemos la
hemos recibido de él, y me satisface unirme
a quienes le rinden tributo de gratitud por sus
servicios. Una de las razones por las que
no lo hice antes fué que sé muy bien· el sen
timiento de camaradería que fácilmente conduce
a que un voto de gracias se haga extensivo
a toda la Comisión, voto que, en mi opinión,
debe darse principalmente al Cónsul de Francia.

Sin embargo, no me propongo detenerme en
comentarios sobre este aspecto de la cuestión.
Tampoco quisiera hacer comparaciones. Lo
único que he tratado de hacer era presentar
lo que creo es una sugestión constructiva, a
saber: no hemos podido recibir de la Comisión
toda la información necesaria, cualesquiera sean
las razones que existan para ello. Me pregunto,
entanc~s: si podríamos realmente continuar acu
mulando nuevas responsabilidades sobre los
miembros de la Comisión y si hemos de creer
que es prudente aumentar el número de sus
tareas a las que ya tiene la Comisión, después
de que se nos ha dicho cotidianamente-}ue sus
miembros encuentran grandes dificultades para
desempeñar las funciones que les hemos cO&
fiado. .

Una· observación más: la tarea que preve
mos, la negodación.de .un .acuerdo entre.· judíos
y árabes, reclama la presencia de hombres· que
gocen de alto prestigio en el mundo de la polí
tica, o por los menos hombres que ocupen des·
tacada jerarquía oficial ante las naciones de
que se trata o en el. campo de la política inter
nacional. Este era el punto. que deseabapr~ci
sar.

Me complazco, como he dicho ant~s,en

ciarme al homenaje a la· Comisión por los ser
vicios que hasta ahora ha. rendido al Consejo
de Seguridad y me complazco igtialmente~IJ.·

reconocer que los miembros de la Comisión han.
hecho cuanto les ha sido posible en este .. sen- .
tido. Quiero, sin embargo, poner. de .. relieve
el hecho de que, no obstant.c.sus esfuerzos para
cumplir la tarea que esperábamos fuera.cuIll
plida, los resultados han sido inferioresaIo
que, en mi opinión, teníamos derecho, a esperar...

PermÍtaseme decir unas pocas palabras más
. antes que el Consejo de Seguridad pase a decidir
sobre el .asunto: se acaba de distribuir. alas
miembros del Consejo de Seguridad un nuevo
telegrama: diiig'Idop'or el Señor McCabe, miem-,
bro dela Secretaría delaComisión de Tregua.
Este·telegrama es confidencial; .por ellú no .yoy
a referirme a su texto.. Sin embargo, .. quiero
referirme .Unicamente .. al •. hecho. que .• recibiIncis,
información· de los rrriembros ,de la. Comisión
de Tregua ~-especialmente del. Cónsul .• fran
cés - del. Señor Azcárate y de otros rrriembros
de la 'Secretaría. .

rriiembros ,permanentes. Es cierto que además
de este acuerdo se necesitan todavía dos votos
de miembros no permanentes, de lo que se
deduce que si cinco miembros no permanentes
deciden obstaculizar cualquier resolución del
Consejo, pueden hacerlo, aún cuando los cinco
miembros permanentes estén acordes; pero
usualmente esto no ocurre y a mi parece]' no
debe ocurrir sino en casos excepcionales. La res
ponsabilidad está, pues,. sobre los cinco E',tados
con asiento permanente. Fcl.izmente, parf,ce que
tres de ellos están de acuerdo en cuanto a esta
situación, y es ésa la razón para no temer dema
siado que se comprometa la paz internacional.

Respetando, pues, la resolución de la Asam
ble;a General, que ha querido recomendar la
acción pacificadora de un Mediador en lugar
de una acción coercitiva, la delegación argen
tina no apoyará con su voto resoluciones de
carácter coercitivo y votará en favor de cual
quier medida de tendencia pacificadora. Ade
más, entendemos que de esta manera se respet31
el derecho de esos dos millones y tantos de habI
tantes para resolver su propio destino. ,

En esta forma dejo fijado el punto de vista
que tendrá la Argentina en el momento de
resolver sobre esta situación.

El PRESIDENTE (traducido del francés) :
Desearía evitar que surjan equivocaciones al
interpretar lo que ha dicho hace un momento
el representante de Colombia, y sin querer con
tradecirle en absoluto, desearía hacer una acla
ración.

En cuanto a la designación del Mediador, no
hemos recibido hasta ayer la respuesta de una
de las dos personalidades a las que nos había
mos dirigido, y he pedido a los miembros per
manentes que, a pesar de la hora, se sirvan
reunirse por unos instantes luego de terminada
esta sesión, para examinar lo que debemos
hacer.

La Comisión de Tregua está compuesta de
los~epresentantes d~ los tres paíse;s que ·tie~en
cónsiIles en Jerusalen, pero sus mIembros bI~n
podrían no ser cónsules. De hecho, fuerondeslg
nadas los' cónsules porque se encontraban en
el lucrar y conocían desde antes la situación.

A{'igual que el Sr. López, deploro el hecho
de que no hayamos recibido una información
más extensa; pero, por .10 que sé, los miembros
de la Comisión de Tregua no nos han enviado
más datos informativos debido al hecho de que
han tenido que ocuparse, en condiciones muy
dificiles, de ponerse en contacto con las dos
partes, con el propósito de iniciar las negocia
ciones y el acercamiento que les,hemos confi~do
realizar. De todos modos, se reunen y trabajan
para nosotros, en circunstancias que cada vez
son más peligrosas. En lo que se refiere al' con
sulado· de mi país, tengo conocimiento de que
son ya cinco los colaboradores de nuestro cón
'sul<que han·sido.heridos. Creo, porconsiguiente,
que lo único justo es reI:l.dir homenaje al valor
y abnegación de los hombres que en laactuali
dad nos .representan en. Jerusalén.

. Sr.LóPE~ . (Colombia)' (traducido del in
glés): He tratado de dejaren daro quena era
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Observo que nunca podemos obtener infor
m.ación de la propia Comisión de Tregua en
cuanto tal. ¿Cuál es la razón por la que,día
a día, recibamos comunicaciones individuales
procedentes de los diferentes miembros de la
Comisión de Tregua, de la· Secretaría, o de
otras personas, pero nunca de la propia Comi
sión. de Tregua? Deben existir razones p~a

ello. Senos ha dicho qUé los miembros de la
Comisión de Tregua tropiezan con grandes difi
cultades para comunicarse; que uno de ellos
se encuentra en Ammany otro en algún otro
lugar. No obstante, diariamente recibimos una
información que no proviene de la Comisión
de Tregua considerada como tal.

Esta es la ob~ervación que me propuse pre
sentar antes de que termine el examen de este
aspecto de la cuestión, ya que es posible que
cuando discutamos estas·propuestas, tenga, muy
a mi pesar, que referirme una vez más al modo
en que está. funcionando la ComisióTJ. de Tregua.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de Colombia conoce ya los tele
gramas que hemos .recibido esta mañana; esta
vez proceden de la Comisión de Tregoo. Creo
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que estas comunicaciones representan
{;omienzo de una serie regular y extensa de
informaciones. Por otra parte, creo oportuno
recordarle que uno de los miembros de la
Comisión de Tregua - el miembro belga - ha
estado ausente durante mucho tiempo porque·
tuvo que ir a Aroman, donde ha tratado de
ponerse en contacto con los representantes ára
bes.

Voy a leventar la sesión. Nos volveremos a
reunir, si los mjembros del Consejo están de
acuerdo en ello, mañana por la mañana a las
10.30 horas, para continuar el examen de la
cuestión de Palestina. El representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en
particular, está de acuerdo en hablar mañana.
Propongo que el Consejo celebre otra sesión por
la tarde para tratar sobre la cuestión de Che
caeslovaquia y, si es necesario, para completar
la sesión de la mañana sobre Palestina. Pero,
dUi'ante la sesión de la tarde, me propongo abor
dar en primer lugar la cuestión de Checoeslo
vaquia para procurar terminarla.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.
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